
EL MARGEN DE 
INCERTIDUMBRE 

Dentro del abanico de temas, a 
desplegar en los debates de Caracas, 
se acumulan en uno los mayores m
centlvos de la polémica. Apuntamos 
a la cuestión de los limites de pes
ca, A pocos dlas de Inaugurar'Se la 
nI Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Derecho del Mar, no ,~ 
acusa el menor sinLQma de que las 
posiciones previamente adoptadas 
por treinta y pico de países, vayan 
a ser desmontadas, para taciUtar el 
arreglo global. 

Ya se ha vISto a dónde llega la 
disparidad. Incluso entre los dlscor
dantes con la fórmula _ hasta aho
ra mayoritaria- de las 12 millas, 
con flexlb1l1dad pata la reducción 
a 6. Bajo presupuestos aparentemen
te tan poco conciliables. tendnin 
que Iniciarse las sesiones del Parque 
Central caraquefio. 

El margen de Incertidumbre acer
ca de los resultados, con que se abre 
la nueva Conferencia, parece noto
rio. Aunque el número de partici
pantes resulte mucho maYOr -casi 
el doble- de los Intervlnlentes en 
la 1 y la I1, en orden al desenlace. 
la histor ia puede repet irse. Incluso 
por reincidencIa en el encallamlento 
contra el Art. 18 de la Carta. Inde
pendientemente de que, en la apli
cación de esta norma adjetiva, pue
da suscltarse otro problema. 

Más de 15 paises, de los 151 que 
han anunciado su particiPación en 
la asamblea, no estiln admitidos co
mo componentes de la Organización. 
El Art. 18. 1, vlnc"ula el voto a la 
condición de Miembro de la asam
blea General. El Art. 9 s610 admite 
en ella a "todos los miembros de las 
Naciones Unidas". Y el acceso a es
ta condición no se alcanza por me
ra voluntad del aspirante. ExIRe 
ciertos trámites. y la "decisión de la 
Asamblea General a recomendación 
del Consejo de seguridad". (Art. 4, 2). 

Ante perspectiva tan Insegura, el 
análisis de las tesis en pugna - aun 
sin todo el calado a que pudiera as
pirarse-, nos parece necesario. Es
pecialmente desde la posición, forzo
samente beligerante, como en este 
ttance habrá de ser. sin duda, la de 
España. 

FRAGILIDAD JURIDICA 
DE LAS APROPIACIONES 

Por encima de la voz escolilstlca 
del p. Vltorla y las de Hugo Groclo 
o Vazquez de Menchaca, teorizantes 
del mare Uberum, el holandés Cor
nelio Bynkershoer logró audiencia 
para la suya. Aquella que entonaba, 
con I'Itmo que se hizo clásico, el 
potestatem ubi /inftur armorum vis. 
1. PrIncipio que acomodaba la an
chura del mar territorial a las tres 
millas náuticas a partlt de la costa. 
Pero no como patrón arbitrario. Co
mo extrapolación del poder del Es~ 
tado ribereño. identificada simbóli
camente con la parábOla de tiro de 
cañón, disparado en tierra firme. 

Aunque algunos paí.ses mantengan 
en vigencia la primitiva fórmula, 
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nadie desconoce su anacronismo. Pe
ro di!ntro de la tosquedad del es
quema, es Innegable que contiene 
alguna noción útil. La de que la. fic 
ción jurídica del dominio. si bien se 
monte sobre elementos Inasibles. el 
aire o la mar, ha de responder a 
cierta base real, de algún modo men 
surable. Quiere decirse que la Juris
dicción sobre el espacio liquido, ten 
drá su límite natural alli donde el 
poder del Estado ribereño resulte, en 
situaciones de paz, prácticamente ln
('Xistfnte. O sea, fuera del alcance 
efectivo de la autoridad de aquél. De 
lo que podríamos llamar' radiación 
rle la soberanía. 

Nadie puede negar que el concepto 
de "mar terrltor1al" engloba una 
"relación de dominio". Tanto si se 
llama por su nombre, como si se 
disfraza con el de "mar patrimonial" 
según se hizo en la Conferencia de 
Santo OOllÚngO. y el dominio, o no 
existe en abSOluto o engloba poder 
efectivo sobre el bien en que recae. 

De una razón jurídica tan elemen
tal ha carecido la cadena de apro
piaciones unilaterales de los espa
cios de alta mar . No solo por la ile
galidad del modo de adquirir. En 
(stas casos ni originar io ni deriva
tivo. Precisamente el acto apropla
torio S~ viene Intentando con df'S~ 
pajo. Contra la previa ocupación pú~ 
bIlca Y pacífica de las flotas de 
otros Estados. Ocupación continua
da. en algunos casos desde tiempo 
Inmemorial, Y siempre a banderas 
desplegadas. 

Es obvio, por otra parte, que a 
200 millas, a 70, o a 50 del solar na
cional - el límite tectónico-- n ingu
na potestad se ejerce por el Estado 
costero. Potestad no compartida por 
otros países que sobrevuelan, nave
gan, tienden cables submarinos o .... 
pescan al arrastre, al cerco, con ar
tes flotantes, de der1va, etc. 

La mera contigüidad territorial 
pOdría tal vez Invocarse como t ítulo 
adquisitivo. cuando los espaciOS en 
juego resultan Integrados en el es
quema de la defensa nacional . La 
misma adscripción cabria reconocer 
a los recursos fijos del subsuelo ma
r ino. hasta la lsobata de 200 metros 
Que desllnda la meseta continental 
del talud abisal. 

La situación es distinta tratándo
se de recursos sin adscripción al 
suelo. Recursos vivos, móviles. auto
rrenovables, en su mayoría migrato
rios, y sobre cuya explotación sa han 
generado derechos tradicion ales a 
favor de otros paí.ses. 

Por V A L E N TI 

Ofrcccrncs aquí el -'"""".~ 
le de la serie iniciada en ";,;¡;;;¡;¡ 
1.° ce Julio. previamt!nte p< 
.. ABC_, de Madrid. El í 
t.S lógico responde 
templa la materia l ' i 
tes que están 
Conferencia de 
bre Derechos del Mar. 

LA CONSERVACION DE 
LOS RECURSOS 

Aquellos que, en 
con tales antecedentes, se 
cipltado a adoptar posiciones 
mas, no desconocen la fuerza 
argumentos aquí hilvanados. NI 
estiman el consenso unlversa1 
han rtIIel'ecido duran"te, "1,1"','. 
Inspiración que han 
do en los principios y." .... ,,, 
de la Organización de 
Unidas. 

Sin duda por ello. suelen 
mano de otras razones, 

tar j ustlt1carse. La:;m~:,,~~:~~~~ voca la necesidad de 
conservación de los 
la mar'. contra la 
exhaustiva . 
atendible. pero nunca 
t1ca se traduce en la 
prohibición de pescar, a los 
nen necesidad de hacerlo. 

Por otra la 
servación 

agencias 
Estados 
vienen costeando 

Central 

Entrada 



Nllulros lectores encontrarán aqul 
• orietltlción sobre las tesis que se 
....... n en el gran concilio ecumé nico 
~ .... En ti próximo número publica
_ ,1 ultimo de los tres trabajos, 
... se tituló -Las Secuelas a temer 
.. ftlrtdicto del Caracas_, Aparecer' 
• el prilximo número. 

_lento de la red de 21 or'ganls 
IIICI internacionales, que se ocupan * tan compleja misión. Alguna d~ 
llles agencias -la FAO---, controla 
I «lIIlls1ones mas. que tienen atri
liIIdas misiones especifiCas, prlncl
IIImtnte regionales. 

FIla dilatada estructura cubre 
¡rictlealllimte todas las grandes 
in:u pesqueras del mundo. Está 
lInIda por centenares de sabios 
-o:u.nógtafos, biólogos, bio-químl
.. eeonomlstas. Juristas, etc. Plan
kllnsustltulble de hombres que vle
In eonsurnlendo sus vidas en el 
~Io de la dlnamica del mar. y 
Ir. problemática de su producción 
6r ~urSO$ alimenticios. 

Un sistema tan costoso y solvente 
quedar' desarticulado. por 
de marco legal y de su 

Es de temer que a 
llegaría. si las más 

de pesca del planeta 

~~.:~t;~~ al ncceso de la país. por atribu-
al Estado rlbeteño. 

.!'",,,,\Ó".~qq,ue, además, se produ -
automática. tenga o 

equipo, técnica y mano d .... 

obra para explotarlos, tradición pes
quera, etc. 

El ejemplo de la meseta continen
tal patagónica, que los argentinos 
se complacen en denominar "pampa 
marina". es POr demás elocuente . 
Recientes y solventes evaluaciones, 
practicadas después de largas cam 
pañas clentificas por buques de In
vestigación, han evaluado el rendi
miento de recursos íctlcos. que alli 
se podrían obten el', sin mengua de 
la aulo-reposlción de los bancos. Los 
cálculos más pesimistas lo cifran en 
un millón de toneladas anuales. Los 
más optimJstas, y acaso los más sol
ventes. en cinco mJl101les de tonela
das. La industria pesquera del país, 
d-e8pués de varias décadas, no ha 
logrado extraer 200 toneladas' por 
afio. Para alcanzal' o superar esta 
cUra ha de computar también la 
pesca fluvial o lacustre. 

LA TESIS DEL 
"MAR PATRIlI1QNIAL" 

La Conferencia de Caracas. en or
den a la cuestión de los limites de 
pesca, no se reducirá a la opción 
entre las 12 y las 200 millas. Como 
terceta en discordia se someterá a 
debate la Declaración de Santo Do
mingo. Fue aprobada, como ponen 
cia de Venezuela. en la. Conferencia 
que celebraron las naciones del Ca
ribe -Cuba excluida-. en aquella 
capital el 7 de junio de 1972. A la 
reunión asistieron 15 miembros de 
los cuales 10 votaron a favol' de la 
teoría del Mar Patrimonial y 5 se 
abstuvieron . 

La nueva doctrina distingue dos 
zonas. Una de 12 millas, denomina
da Mar Territorial. contigua al pe
rimetro costero. Y otra. denominada 
Mar Patrimonial , contigua a la pri
mera y cuyo limite exterior se de
nomina ria ptevla deUberaclón Inter
nacional. aunque sin exceder d~ las 
200 mlllas, medidas desde las lmeas 
de base. En la segunda zona se per 
mitiría la navegación en t ransito 
inocente. el tendido de cables sub
marinos. el derecho de sobrevuelo d"! 
aviones ... En cambio, todos los re
cursos renovables o no, vivientes en 
el agua o yacentes en el suelo y el 
subsuelo matinos se atribuirían en 
exclusividad al estado rlberef'io. 

No es necesario esfuerzo dialéctico 
a lguno, para poner en evidencia el 
escaso aliciente que la Declaración 
de Santo Domingo ofrece. como 
puente entre las otr'as dos posicio
nes. No se pronuncia a favor de las 
200 mUlas. al menos abiertamente. 
En cambio, aunque las reconozca co-
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mo dimensión del mar territorial, se 
pronuncia en contra de las 12 mi
llas. 

La Declatac!ón de Santo Domingo 
fue suscrita por Venezuela -a cuya 
Iniciativa se propuso--, Colombia, 
México, Guatemala, Haitl, Costa Ri
t a, Santo Domingo, Honduras, Nica
ragua. Trinidad y Tobago. Los cin
co que prefirieron la abstención fue 
ron El salvador, Panamá, Jamaica, 
Guayana y Barbados. Costa Rica y 
Nicaragua del grupo votante, y Pa
namá y El Salvador del abstenido, 
se habían pronunciado con anterio
ridad en favor de los 200 millas. 

La posición de España, frente a 
tan enmarañado litigio In ternacio
nal. y el alcance de las secuelas que 
pueden afectarnos, deberán ser ma
teria de un tercer artículo . 

Vigo, Mayo, 1974 

EL CONSUMO 

DE PESCADO 

EN INGLATERRA 
Para incrementar el consumo de produc. 

tos marinos en Inglaterra. los técnicos 
han pens3do utilizar aquello que se deno
mina mercado institucional. Este lo Inte· 
gran un elevado núm ero de hospitales, 
asl como la ampl ia red escolar en varios 
de sus niveles. El instituto para e l con· 
sumo del pescado blanco realizó minu
ciosas investigaciones económicas sobre 
los gastos de los hospitales y I,as escue· 
las en productos alimenticios. El monto 
invertido en este renglón de sus activi
dades ascend ía a 130 mil lones de libras 
anuales: 85 millones en las escuelas y el 
resto, 45 millones. en los hospitales. 

la enorme inversión en productos ali
menticios podrla ser canaliz-ada, por lo 
menos en parta. al pescado. Para ello. 
sin embargo, habría que vencer la resis
tencia que manifiestan los encargados de 
abastecer unas 16 mil cocinas y 30 mil 
comedores . Se piensa que el pescado 
es un producto de h!cil descomposición 
y que no vale la pena su compra en gran 
escala. Los técnicos tratan de hacer ver. 
ahora, qua las compras se pueden planl
fioar y que se puede garantllar la con· 
servaciÓn del producto con medidas ade
cuadas. 

Para conquistar este nuevo mercado. los 
especialistas han introducido nuevos mé· 
todos para avivar la demanda. El orga
nismo enoargado de promover el consu· 
mo del pescado. se ha dedicado a la ta
rea de preparar exquisitos plati llos que. 
entre los niños. han tenido una extraordi· 
naria aceptación . Para lelamente, se t;,~ 
enviado una lista sobre productos en 
oferta. con las instrucciones sobre la ma· 


